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REQUISITOS Y CONDICIONES PARA LA HOMOLOGACION DE MATERIAL DEPORTIVO: 

INSTALACIONES DEPORTIVAS PARA PELOTA 

AÑO  2.010 

 
Iniciación del Procedimiento 

 
  Para poder solicitar la homologación de unas instalaciones estas deberán estar totalmente acabadas. Los 
interesados presentarán en las oficinas de la F.E.P., toda la documentación que se requiera, incluyendo planos del 
terreno en el que estén ubicadas las instalaciones de pelota, tanto aquellas cuya homologación se solicita como 
cualquier otra que pudiera existir, acompañándola del impreso oficial correspondiente.  
 

Será la F.E.P., o en quien esta delegue la encargada de las tareas del control de homologación.  
 

Homologación 
 

Una vez recibida conforme la solicitud y la documentación, la F.E.P., procederá a la facturación de los 
Derechos de Homologación:  

 
IMPORTE DE LOS DERECHOS DE HOMOLOGACIÓN 
 

- Se abonará como canon de homologación de la instalación de nueva construcción o rehabilitada la 
cantidad del 1% sobre el costo total del presupuesto de la instalación. 

 
DESIGNACION DE TÉCNICOS Y VERIFICACIÓN 
 

Una vez recibido el pago de los Derechos de Homologación, la F.E.P. coordinará el envío de un Técnico  
debidamente acreditado para verificar que la cancha se ajusta exactamente a las medidas y especificaciones 
exigidas en el Reglamento para las instalaciones deportivas en las distintas modalidades del deporte de Pelota. 
 

La designación de los Técnicos que deban verificar el cumplimiento de las especificaciones recogidas 
reglamentariamente para la construcción de instalaciones deportivas para el deporte de Pelota lo hará 
directamente la F.E.P. teniendo en cuenta la ubicación de las instalaciones, con un número mínimo de uno y un 
máximo de tres. 
 

El solicitante, a su propio coste,  pondrá a disposición de los Técnicos Federativos, el ayudante o ayudantes 
necesarios, con el fin de poder efectuar eficientemente su trabajo. También se facilitará el material auxiliar 
necesario para las comprobaciones pertinentes y necesarias.  
 

La primera visita será por cuenta de la F.E.P. A partir de ésta, todas aquellas que se tuvieran que realizar de 
reconocimiento para comprobar si las anomalías que hayan podido ser denunciadas han sido corregidas, serán 
por cuenta del solicitante, quien deberá de abonar los gastos derivados de transporte, manutención y estancia de 
los técnicos. También se pondrán el o los ayudantes necesarios, indicados anteriormente. 
 

El nombre del Técnico o Técnicos será comunicado al Solicitante y se acordarán las fechas en las que se 
realizará la  verificación, al objeto de que en dichas fechas las canchas estén vacías en el momento en que se 
inspeccionen sin que se produzcan pérdidas de tiempo.  
 

Emisión del informe de Verificación 
  

El resultado de los trabajos de verificación deberá quedar reflejado en el oportuno informe que se enviará 
directamente a la F.E.P. en el plazo máximo de 15 días. Si en el informe de verificación no se mencionasen  
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anomalías reglamentarias, la F.E.P. expedirá el correspondiente CERTIFICADO DE HOMOLOGACIÓN remitiendo 
dicho documento al solicitante y una copia a la Federación Autonómica correspondiente.  
 
EN CASO DE ANOMALÍAS 
 
Si, por el contrario, se detectaran anomalías, estas serán comunicadas al Solicitante para que proceda a su 
rectificación.  
 

Una vez le hayan sido comunicadas las anomalías encontradas, el Solicitante dispondrá de un plazo de 
TRES MESES, contados desde la recepción, para proceder a su corrección y solicitar una visita de inspección. Este 
plazo podrá ser ampliado, a propuesta del Solicitante, si existen  causas justificadas para ello.  

 
Vencido el plazo antedicho sin que se haya solicitado la visita de inspección, se entenderá que el titular de 

la instalación desiste de su solicitud de obtención del CERTIFICADO DE HOMOLOGACIÓN de la misma.  
 
Cuando se comunique por el Solicitante la corrección de las deficiencias reflejadas en el informe, se 

realizará visita de comprobación, a ser posible por los mismos Técnicos que realizaron el informe, y si éste es 
positivo se extenderá el correspondiente CERTIFICADO DE HOMOLOGACIÓN.  
 

Registro de instalaciones  
 
La F.E.P., mantendrá un Registro de Instalaciones. Este registro será público y del contenido se informará a través 
de la página web de la F.E.P.  
 

Validez  de la homologación 
 
Los CERTIFICADOS DE HOMOLOGACIÓN expedidos tendrán una validez de por vida , siempre y cuando no 
cambien las condiciones técnicas de la instalación.  
 
 

Pérdida de la homologación 
 

No obstante, en cualquier momento, si de los informes de los Jueces Árbitros, o a través de cualquier 
denuncia que llegase  del personal técnico nombrado por la F.E.P.se desprende que la instalación ha sufrido 
cambios o deterioros que modifican sus condiciones de homologación, tanto en el edificio, como en terreno de 
juego y su extructuras (cerchas, lonas, enrrejados metalicos etc.), que no garanticen la seguridad de (jugadores, 
técnicos, jueces y o/o espectadores), la F.E.P. realizara una visita de inspección y de corroborarse esta comunicará 
al Propietario de la Instalación que la homologación queda en suspensión preventiva, abriéndosele plazo para que 
formule alegaciones e indicándole las deficiencias a corregir.  

 
Si el titular de la instalación no solicita en el plazo de TRES MESES, contados desde la comunicación 

recibida, una visita de inspección, la instalación PERDERÁ DEFINITIVAMENTE su condición de instalación 
homologada. Este plazo podrá ser ampliado, a propuesta del titular de la instalación, si existen causas justificadas 
para ello.  

 
Si el titular de la instalación, una vez corregidas las deficiencias advertidas, solicita visita de inspección, se 

designarán un Técnico encargado de realizarla, en los términos anteriormente descritos. 
  

Los gastos de esta visita de inspección serán a cargo del titular de la instalación y deberán ser abonados 
antes de realizarse ésta.  
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Los Técnicos emitirán el oportuno informe. Si dicho informe es positivo, se alzará la suspensión cautelar 

del CERTIFICADO DE HOMOLOGACIÓN, sin embargo, si el informe es negativo la instalación perderá su 
homologación.  
 
Cualquier empresa interesada en obtener la homologación puede dirigir su solicitud a  
info@fepelota.com 
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